
Estimado/a:  

 

Nos es grato comunicarle que en el área de Biblioteca, Información y Documentación 

Jurídica contamos con material doctrinario referido a la temática; el cual seguidamente se 

detalla a continuación:  

 

 Artículo “Reforma de la ley de trata de personas”, de Mariana Catalano. 

 Artículo “23 de agosto, día internacional para recordar la abolición del comercio de 

esclavos”, de Oscar L. Fappiano. 

 Artículo “La trata de personas y la competencia judicial”, Ricardo Alberto Grisetti y 

Luis E. Kamada. 

 Artículo “La trata de niños y adolescentes para la explotación sexual comercial: un 

delito que genera una de las peores formas de trabajo”,  de Liliana Hebe Litterio. 

 Artículo “El elemento subjetivo en el delito de trata de personas con fines de 

explotación”, Carlos Enrique Llera. 

 Artículo “La reforma a la ley de trata de personas”, de Maximiliano Hairabedián. 

 Artículo “Trata de personas en Córdoba: la esclavitud en pleno siglo XXI 

 (Trabajo de investigación en la materia "Práctica Profesional" UNC)”, de Nadia 

Pamela Pucheta, María Paula Azar y María Paula Fiordoliva. 

 Artículo “Diferencias y similitudes de la Trata de Personas y el Tráfico de Seres 

Humanos.- Una confusión que debe aclararse”, de Esteban Carlos Rodriguez 

Eggers. 

 Artículo “Trata de personas para explotación sexual”, Daniela Sodini. 

 Artículo “Sobre el delito de trata de personas”, Alejandro O. Tazza. 

 

En caso de que sea de su interés contar con el mismo, puede solicitarlo enviando un correo 

electrónico a biblioteca@mpf.gov.ar, colocando en el asunto “Dossier Referencia” y 

especificando el material que solicita con los nombres precedentemente indicados y el 

nombre de la carpeta temática a la cual pertenece.  

El material le será enviado a la brevedad en formato digital.  

Desde ya, muchas gracias.  
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